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La retroactividad para la presente modificación será desde el 3
de septiembre de 1985.

se mantienen en toda su in~dad los restantes extremos de la
Orden de 19 de febrero de 1985 («Boletin Oficial del Estado,. de 30
de marzo), q"" ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios $U"!'de a V. L . .
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GómezAvilés-Casco.

Dmo. Sr. Dire..""tor general de Comercio Exterior.

31419 RESOLUClON de S de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 17 de marzo de 1986, por el que la Asociación
Nacional de Promotore.s Construdore.s de Edificios
formula collSll1ta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Alfadido, al amparo de lo dispuesto en
el artú:ulo 51 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de mano de 1986, por el 9ue la
A50ciaci6n Nacional de Promotores Constructores de Edificios
formula consulta vinculante en relación allmpuesto sobre el Valor
Añadido; . .

Resultando que la Entidad consultante es lIllll Orpnización
patronal legalmente reconocida al amparo de lo dispuesto en la Ley
19/1911;

Considerando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, ~~do por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletin . del EstadOJO del 31), establece que
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo en lo dispuesto
en los articulos siguientes; ~

. Considerando que el artículo 51, número 1, apartado 1.·, del
IIIlSII10 Reglamento ~receptúa que se aplicará el tipo del 6 por lOO
a las en?,<ga5 de edi!icios o~ de los mismos aptos para su
utjlizaclon como v1V1endas, mclwdos los garajes y anejos de las
nnsmas,

Esta Direcci6n General considera ajustada il derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Naaonal de Promotorea Constructores de Edificios:

Primero.-El tipo impositivo aplicable con carácter general a las
en~s de plazas ~ prlIje será el <1<1 12 por lOO.

Dicho tlpo unpoSlllvo será de aplicación, en todo caso, cuando
se adqwerun varias plazas de praje para su explotación posterior
en alquiler por el aoquirente.

Segundo.-No obstante, será de aplicación el tipo impositivo del
6 por 100 a las entregas de las siguientes plazas de gaIlIje:

1.0 Las que se transmitan conjuntamente con una vivienda
situada en 1.: misma zona.

2.0 Las que se destinen exclusivamente para ser adquiridas
por ~rson.lS tisicas residentes en la misma zona.

3.° Las que estén situadas en edificios destinados fundamen.
~ente a viviendas y se transmitan a personas residentes en la
ll1l3t!lJl:-= ------- -------- --- ------- ----- --- ---------- ----- ------ -----

Madrid, 5 de noviembre dé· 1986.-El Director general, Fran
cisco Ja..-it"f Eiroa Villarnovo.

31420 P.ESOLUCION de S de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 17 de enero de 1986 por el que la Asociación de
la Industria Quimica BásICa (IQB) formula collSll1ta
vinculante en re/Qción al 1mptUlsto sobre el Valor
Aliadido, al amparo del artú:ulo 51 de la Ley 46/1985,
de 27 de dicimlb",

Visto el escrito de fecha 11 de enero de 1986 por el que la
Asociación de la Industria Química Básica (lQB) formula consulta
vinculante en relación al 1inpuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21
de diciembre;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronallegaimente reconocida al amparo de lo dispuesto en la Ley
19/1911;

Resultando que determinadas Emprnas emiten documentos de
pago dcnou'iuados vales o tickets de comida por un valor nominal
que se indlca en dichos documentos.

Los citados vales se ofrecen por su valor nominal y sin recargo
alguno a las Sociedades adquirentes de 10& mismol, las cual.. loa

entregan a sus empleados sin percibir contraprestación, para que
abonen con ellos las comidas efectuadas en determinados restau
rantes previamente concertados con·la Entidad emisora de los vales
o ticket!.

El restaurante receptor canjea los vales utilizados en el mismo
a la Sociedad emisora, la cual satisface su im¡xJrte nominal menos
la comisión que le corresponde por la emisión de los vales, siendo
ésta su única fuente de lucro~

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos
relatlvos a las operaciones descritas:

l.0 OPeraciones sujetas allmpuésto y calificación fiscal de las
mismas.

2.· Tipo impositivo aplicable:
3.· Deducibilidad de las cuotas soportadas.

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3." de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado,. del 9)
están sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarios o profesionales a título one
roso, con carácter habitual u ocasional. en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional, y las operaciones asimiladas
realjzadas sin contraprestación comprendidas en los articulas 6.°,
nÜll3.ero .3, y 1.·, número 3, de la misma Ley;

umsiaerando que el artículo 8.·. número 1, apartado 18,
letra el, de la citada Ley establece que están e<entas áellmpuesto
las operaciones relativas a transli:rencias giros, cheq~ bbranzas,
pagarés, letru de cambio, uujew de pago o de crédito Y otras
órdenes de pago~

Considerando que el articulo 21, número 1, de la misma Ley
prescribe que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo
lo dispuesto en los artículos siguientes;

Considerando que el artículo 28, número 2, apartado 2.·,
preceptúa que se aplicará el tipo del 6 por 100 a los servicios de
restaurantes y, en general, a los suministros de comidas y bebidas
para consunur en el acto, excepto los prestados por hoteles de cinco
estrellas y restaurantes de cinco tenedores;

Ccnsiderando lIue el articulo 30 de la Ley reguladora establece
que los sujetos paSlvos podrán deducir de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido devengadas como consecuencia de las
entregas de bienes y prestaciones do servicios que realicen en el
territorio peninsular español e islas Baleares las que, devenpdas en
dichos territorios, hayan soportado en las adquisiciones o unporta
ciones de bienes o en los servicios que les hayan sido prestados, en
la medida en que dichos bienes o serviCIOS se utilicen en la
realización de las operaciones sujetas y no exentas allmpuesto ·0 en
las demás operaciones determinadas en el articulo 32, número 3, de
dicha Ley

Esta í);recc¡ón Genera1 COOSldera ajustada a· Derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
la Industria Química Básica (IQBl:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y
exentos del mismo los servicios prestados, en relación con los vales
o tickets de comedor emitidos, por las Sociedades emisoras a los
restaurantes donde dichos tickets o vales se utilicen o a las
Sociedades receptoras de los mismos, y los servicios prestados por
estas Ultimas a sus empleados al cederles los referidos vales o
tickets.

, ~W1do.-E¡-..áü ¡u,W..u; yno e=::~ 10: :"-rv'~a: ~u..rante
prestados por los establecimientos·de hosteleria a los portadores del
vale o ticket de comida.

El tipo impositivo aplicable a dichas operaciones es el del 6 por
100, excepto los preatadoa por hoteles de Clnco estrellas y restauran
tes de cinco tenedores, en cuyo caso· se aplicará el tipo del 12
por 100.

Tercero.-Las Empresas emisoras de los vales restaurante no
podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en las actividades relativas a los vales
o tickets de comidas.

Madrid, 5 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31421 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de junio de 1986. por el que la Asociación de
Empresarios de la Madera de la Provincia de Toledo
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Afladido, al amparo de lo dispuesto en
el articulo 53 de fu Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 211~;l:,i" de 1986 por el que la
Asociación de Empresarios de la de la Provincia de Toledo
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~A:.'l!l'o~DlUll&\'inculanteen relaeión al Impuesto IObre el Valor

1lesuItando. que la Entidad consultante es una or¡anización
P!'tronal autorizada para formular c:onsultas vinculantes en rela
aón al Impuesto IObre el Valor Añadido, al omparo de lo dispuesto
en el articulo S3 de la Ley 46/198S, de 27 de diciembre (<<Bolel!n
Oficial del Eatado>t del 28);

Resultando que se c:onsulta si a efectos de la determinación del
módulo cpenonal emplead"" del rtaimen simplificado del
Impuesto debe c:omputarse el tiempo que105 aprendices utilizan en
su fomuu:i6n teórica;

O>nsiderando que en virtud de lo~to en los números 11
y 12 de las «Ins1rucciones para la aplicación de los módulos»
aprobados por Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Ilolel!n OficiaÍ
del Eatado>t del JO), por la que se detetminan los módulos e indioes
~ c:0rreap04dientes al rtaimen simplificado de dicho
tributo, c:omo _ empleadas lO c:onsiderartn tanto las asaIa-
~.== las no uaIariadas, incluyendo, en su aun, al titular de

~ determinar el número efectivo de penonas empleadas lO
c:onllderar6 una ~na como equivalente al número de horas
~ualesleeti por lrabo,jador que baya aido lijada en el O>nvenio
..... vo c:orreapondiente. En ausencia de~ lO estimará que una
penona equivale a 1.800 horaa{ado.

p,nsiderando que a I~ efeetol.anteriores DO deberá c:omputarse
el tiempo que los aprendioes dediquen a su formación teórica,

• ~ Dim:ci~Genera1 considera lIiuslada a derecho la
u¡wente !'Ontestaaón a la consulta formulada _la Asociación de
Empreaanos de la Madera de la Provincia de Toledo:

A efeetoa <!< la .determinación del módulo -.onal emplead""
del Rsi!Den umDli;ficado del Impuesto sobre el Valor Añadido no
~ c:o~d tiempo que los aprendieea dediquen a BU forma
aón ~nca, lIClIÚD el eOliespondiente contrato de trahl\io para la
formaaóD, en la pro)lUl Empreaa de la cual dependen en otros
Centros antcvi...... o en .. Instituto Nacional de Empico.

cisco~~,~~illamoyiembre de 1986.-E1 Director IOnera!, Fran-
....UII VO.

RESOLuaON de 6 de lI01Iiembre de 1986 de la
Dirección Geru!raJ de Comercio EXú!rior, por ¡;, que SI!
tJetennjnan los proy«tos de insta/adón para conserva
dán de la eM1{fa de la}imuJ «Sociidad Anónima
CrosM que SI! nrcuenlTtm en ejecllCidn con ca~o a /as
be"'lfiCIOS de los RJ!OJa D«retas 258ó11985 )'
9J211986. MXJMCidos por la Resolución de este Cen-

, tro de 21 de 1lg0000 de 1986, '

Por RC"!'Iuc:á6n~ 21 de~ de 1986, la Dirección General
.le O>merao F.1tenor resolvió, de acuerdo con lo previsto en el
artieuIn 3.· de la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de
nwzo de 1986 que los beneficios araneelarios establecidos por el
Real Deaeto 2S86/198S, de 18 de diciemlR, modificado por el
Real Deaeto 932{1986, de 9 de mayo, resul1aban aplicables a los
~~=~c:onservación de la ener¡íade la firma

EJ!fi c:onaeeuencia, y dado que en dieba Resolución no se
espea _caban los proyeetol a llevar a cabo, .... Dirección Genera1
ba resuelto que los mencionados benefiaos IOn aplicables a los
~yeetoI de la Empreaa «Sociedad Anónima Oos», en FIix
(Tarra¡ona), que lO lndican a c:ontinuación:

1. CE-3JO (modificación de la planta de fusión de sosa).
2. CE-346 (suatitución de 6oodos y pantallas hidrodinámicas

en celdas de electrólisis n, m y ~.
3. CE-39O (Modificación-ampliación de la .... de celdas de

electrólisis de cloro-sosa E-IV).
4. CE-404 (reducción de la distancia entre ánodo y cátodo).

Nota: Los certificados de inexistencia de produeción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relación anterior.

La prese!'te Resol1:lción es c:omplementaria de la de 21 de agosto
de 1986 Y llene efectividad desde la fecba de entrada en vi·or de
dicba Resolnción. .~

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-E1 Director aeneral, Fer
nando Gómez-AviIés Casco.

31423 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TribuloJ. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986 por el que la Co'lfetkradón
de Asociaciones EmpmtiriaJes iJe Baleares (CAEB)
formula con.suJta viru:uJante, en relación al 1mJ}Ul!SlO
sobre el Valor AfIadida. al amporo de lo disJ}Ul!Slo en
el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el, escrito de fecha 1 de nwzo de 1986 _ el que
O>nfedClllClón de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula c:onsulta vinculante en teIoáón al Impuesto IObre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Confederación de
or¡anizaciones patronales;

Resu1tando que se consuIta la posibilidad de que un club de
video pueda sustituir, en el alquiler de pellenla., la expedición de
liIctusu por talonarios de vales o «tictets>t;

O>nsiderando que el artieuIn 2.', número 1, del Real Decreto
2402/198S, de 18 de diciembre (cBo1etfn Oficial del Estad...
número 312, del JO), por el que le resuJa el deber de expedir y
entregar fioctura que incumbe a los empresarios y prOfCS10nales,
dispo~ que dichoa empresarios y profaionales e:atáD oblipdos a
expedir y entrepr fioctura por cada una de las operaciones que
realicen y a c:onservar copia o lll8lriz de la misma;

O>nsiderando que el artfeuIo 4."/ número 3, del citado Real
Deaeto 2402/198S, pennite que, en laS operaciones que se descri
ben en IUS apartados a) ale), las liIctusu puedan ser sustituidas por
talonarios de vales numerados o, en su defecto. «ticke"" expedidos
por méquinas re¡istradoru;

O>nsiderando que la actividad de aIqui1er de peliculas realizada
por un club de video no está incluida en la relación de o~ones
deaeritas en los apartados a) al e) del referido articulo 4.", nú
mero 3;

O>nsiderando que no obatante, de acuerdo c:on el al101lado 1)
del mismo articulo 4.&, número 3...del Real Decreto 2402/198S, el
Centro de Gestión y O>operación! ributaria podrá autorizar que la
fioctura sea sustituida por talonarios de vales numerados o, en BU
defecto, etiaels» expedidos por méquinas re&istradoras,

Eata Dirección Genera1 c:onsidera ajustada a Derecho la
siguiente c:ontestación a la c:onsulta formulada por la Confedera
ción de Asociaciooes Empreaariales de Baleares (CAEB).

Los empresarioa cuya actividad consiste en el alqui1er de
peliculas de video debenln emitir fioctura por cada una de las
operacio.... que realicen, debiendo COIIICfV8I" copia o matriz de la
misma.

No obstante, el Centro de Gestión y O>operación Tn'butaria
podrá autorizar la sustitución de las facturas por la emisión de
talonarios de vales numeradOl 0, en su defecto, «lickets» expedidos
por méquinas re&istradoras.

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Director genera!, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

31424 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
señala el cambio de denominación social de la
Empresa «CECSA.. Sistemas Eleclrónicos, Sociedad
AnónimtV). acoRida Q los benefICios de Jos Reales
Decretos 258611985 )' 93211986, reconocidos por la
Resolución de este Centro de 21 de agosto de 1986.

Por Resolución de 21 de agosto de 1986 la Dirección General
de O>mercio Exterior resolvió, de acuerdo con lo previsto en el
artfeuIo 3." de la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de
nwzo de 1986, que los beneficios araneelarios establecidos por el
Real Decreto 2S86/198S, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, resultaban aplicables, entre
otros, al proyecto de modernización presentado por la Empresa
..cECSA, Sistemas ElectróniCOl, Sociedad Anóuimll».

Habitndose producido el eombio de deoominación social de
dicba Em¡;nsa por el de «Cese!, Sociedad Anónima>,

Eata Dirección Genera! ha resuelto que los beneficios otorgados
a «CECSA, Sistemas ElectróuiCOl, Sociedad Anóuima>. por Reso
lución de 21 de 8$0Sl0 de 1986, deben entenderse c:oncedidos a la
firma «Cesc~ Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 21 de agosto
de 1986 Y tiene efectividad desde la fecha de entrada en vigor de
dicha Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómcz-Aviles Casco.


